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NOTA INFORMATIVA 

 
 

TRABAJO EN REMOTO: EMPRESA ALEMANA CON TRABAJADOR EN ESPAÑA 
 

Las empresas alemanas que no tienen sede en España y contratan a un trabajador que vive y ejerce su actividad en 
España deben respetar los preceptos legales españoles en materia de seguridad social conforme al Artículo 21.2 del 
Reglamento CE 987/2009.  
 
En este supuesto, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 84/1996, antes del inicio de la actividad en España 
las empresas alemanas deberá solicitar por vía telemática su INSCRIPCIÓN ante una Delegación Provincial o 
Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), sin que sea necesario su establecimiento como 
centro de trabajo en España. No obstante, deberán señalar un domicilio en el territorio nacional para poder inscribirse. 
Asimismo, los sujetos responsables que residan en el extranjero durante más de seis meses de cada año natural 
estarán obligados a designar un representante con domicilio en territorio español, a los efectos de sus relaciones con la 
TGSS, representante que puede ser el propio trabajador. 
 
Las empresas de un país de la UE, EEE o Suiza, deberán acreditar también su inscripción en un registro profesional o 
comercial (cuando este requisito sea exigido por la legislación de su Estado). La documentación (escritura de 
constitución debidamente inscrita en el Registro correspondiente) se acompañará con la traducción debidamente 
legalizada. 
 
Lo anterior implica, en la práctica, lo siguiente: 
 

• La empresa debe designar un representante con domicilio en territorio español, que puede ser el propio trabajador, 
o bien un gestor externo a la empresa. 

• El representante debe disponer de una autorización RED, dada la obligación de las empresas de operar en este 
sistema. 

• El trámite de inscripción de empresa y alta de código de cuenta de cotización se practica en la Sede Electrónica de 
la Seguridad Social: Inscripción y asignación de CCC para empresario colectivo (si se trata de una empresa de 
Régimen General). 

• Para realizar la inscripción se debe disponer de los medios de identificación indicados en la Sede Electrónica de la 
Seguridad Social (Certificado Electrónico, DNI electrónico, Cl@ve permanente o Cl@ve PIN). Más información en 
la Sede Electrónica de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre: Certificados. 

 
La documentación a aportar es similar a la que se exige a las empresas españolas: 
 

• Modelo oficial de solicitud de inscripción. 

• Documento identificativo del titular de la empresa, empresario individual. 

• Documento emitido por el Ministerio de Hacienda asignando el número de identificación fiscal en el que conste la 
actividad económica de la empresa. 

• Fotocopia de las escrituras de constitución de la empresa extranjera con certificado de estar inscrita en el registro 
correspondiente o el equivalente exigido por su legislación para empresas de la UE. 

• Nombramiento o poder de representación de un representante legal con domicilio en España. 
 
Quedan exceptuados de este procedimiento de inscripción en la Seguridad Social española: 

• los trabajadores desplazados temporalmente, 

• los casos en los que empresa y trabajador han firmado un acuerdo de excepción para la continuación de la sujeción 
a otro sistema de seguridad social. 

 
Por lo que respecta a temas fiscales dirígete por favor a la Agencia Tributaria.  

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Inicio?urile=wcm:path:&page=com.ss.internet.portlets.seguridadSocial
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Inicio?urile=wcm:path:&page=com.ss.internet.portlets.seguridadSocial
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/Afiliacion+e+Inscripcion/202376
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/Afiliacion+e+Inscripcion/202376
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/contacta-nosotros/telefonos-interes.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/contacta-nosotros/telefonos-interes.html
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Normativa 
 

• Reglamento (CE) nº 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre, por el que se adoptan 
las normas de aplicación del Reglamento (CE) nº 883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad 
social. 

• Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social. 

• Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

• Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social. 

• Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el Sistema de remisión electrónica de datos en el 
ámbito de la Seguridad Social. 

 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009R0987&from=EL
https://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-4447-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-4447-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11724-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11724-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-11836-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-11836-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/03/28/pdfs/BOE-A-2013-3362.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/03/28/pdfs/BOE-A-2013-3362.pdf

